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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 12 de enero de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas públicas destinadas 
a fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral, incentivos a las 
primeras contrataciones de carácter indefinido o transformaciones de contratos de duración determinada 
en indefinido, con cargo al programa presupuestario 72c.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en 
relación con el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se da publicidad a 
las ayudas concedidas con cargo al programa presupuestario 72c, al amparo de la orden de 24 de febrero de 
2010, a las personas trabajadoras autónomas que a continuación se relacionan:

SoLiciTAnTE EXPEDiEnTE iMPoRTE € FinALiDAD
AnTonio GARcÍA RoLDÁn GR/cTi/00004/2013 5.000,00 conTRATAciÓn TiEMPo inDEFiniDo

JoSE JuAn SÁncHEZ VALERo GR/cTi/00006/2013 5.000,00 conTRATAciÓn TiEMPo inDEFiniDo

ViRGiniA GAMARRA SÁncHEZ GR/cTi/00014/2013 5.000,00 conTRATAciÓn TiEMPo inDEFiniDo

DAniEL PuYoL nAJARRo GR/cTi/00066/2012 4.750,00 conTRATAciÓn TiEMPo inDEFiniDo

Granada, 12 de enero de 2015.- El Delegado, P.E., la Delegada del Gobierno (Decreto 342/2012, de 
31.6),  María Sandra García Martín.
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